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Advertencia.—No s« ’idmirtirán, para su-inserción, comunicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

lón de UNA peseta por LIMfaL 
y loe- que sean de previo psqw, 

. ve tasafrán a rasóo de velHli 
* céntimos por paieora, oueAvile-

ra 4ue sea ed otfigen M ««e- 
- to. Loe intereeadoe aoradMaete

antes de la publicación y par 
' medio de la correepotidOaatíe

oarta de pago, hat>er ssMfea-' 
oho eq importe en la Dapeaí- 
taría do fondo® provlnaMaa, 

• sin cuyo requisito no se Inw-
tarán.

S susaí^»’^»* la Icterv^nclôïi *1» la Excelentísima Diputación . Próvincjal. El 
da la ‘es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las su^rip-

atoMnañadai da knporte, debiendo nacerlo-los de fuera

Las leyes obligarán en Península, Islas adyacentes, Canarias. '▼ tanHealta 
de Aftica suíetos a la legíálaclón peninsular a k>s veinte días d« su

■ ' dión si en ellas no se dlspusie^ otra cosa. Se entiende heeha'la prwu^«>iÉ» 
i el día «o que'tennina la inserción de *a lev en el «Boletín Oficial rtél

Ayuntamiento 
Logroño

de ^Mayo próximo y hora de las,,do- bre de l 928, sobré imeompatibi- 
ce para'la celebración déla su-. j 
basta de contratación de las

lidad.

EDÍCTe 
3089 .

.En cumplimiento, del acuerdo* 
adoptado por el Exemo. xAyuntá- 
miento PlenoC^con ’ífechaí 5: de 
marzo último y a Iqs -fines Üe lo 
dispuesto porjel artícúlo 38 '.del 
Decreto de-25 de enero]de 1946. 
patata Ordenación P ovisional. 
de las Hacienda»? Locále-s. los 
documentos^señ dados por I epar 
tí¿ulo37 del,mismo relacionados 
con lasfobras de instalación de 
la fed de aguas én las calles de 

' .Somosíerrajy„Huésca Irozojcom-
■ prendido entre las de la Répúbli-' 
ca Argentina y (General Vara de 
Rey, Trartsvesral a ambas 
y CxUlle éentralde Santa... Isabel, 
estarán expuestos. a;44la dis- 
posiciónjde los Int* resados en la 
Intervención Municipal .y á las 

* horas de diez a doce durante los 
quince días hábiles inmediata
mente siguientes a' de l;q‘publi- 
cación del présente en el BQLE 
TIN OFICIAL de la pravincia

obras de reparación del camino 
vecinal de cBezares*'por Aren 
zana de Arrriba al camino de

Todos los gastos d^ anuncios 
■ en el BOLETIN OFICIAL„.Preo 
-sa Loca!, Derechos Reales y de
más, serán de'cuenta de 
sona ë entidad en*cuyo favor seTricio>, la Cuál tendrá lugar en

el despacho del Sr. Presidente de adjudique la subasta.
la Exema Diputación provincial. : Queda obligado el contratista 

• El presupuesto de contrata as- al cumplimiento de lo.^dispuesto 
ciende a la cantidad de 88.198'90 en la^Ley a.e Accidentes de Tra- 
pésetas (ocha y ocho -mil -ciento । bajo y Reglan^ento para «su apli* 
noventa y f>cho pesetas noventa cación, considerada corno único 
céntimos) La fianza provisional TespOnsabledecuahtos acciden- 
será de 4763'98 pesetas y la defi-- ' "

presentar antes del comienzo de 
las obras, el contrato de trabajo 
a que sé refiere el artículo'25 del 
( ódigo de 23 de agosto de l .926 
y Ley del Contrato de Trabajo de 
21 de Noviembre de 193l.

Feçhcry firma

• El presupuestó de contrata aS'

nitiva de'3527 96 pesetas.
• Las obras darán pri-ncipio den
tro del término de quince- ilLis a

tes pueden ocurrir a los .opera-
•rios-co’Ti motivo y-eñ ij^rctcio

contar desde la fecha en que se 
comunique al rematante la adju- 

i dtcación definitiva, siendo el pla- 
i zo de ejecución de cuatro meses.

Los’profectos, Pliegos de con- 
. diciones, y demás. ■ se hallarán. - 
;de m-fuifiesto en la Secretaría-de • 
la Exema. Piputactóñ todos lo . 
días laborables de 10 a 13. ■

i Al acto de subdita deberán
concurrir los'licitadores por sí o
representado^-de 'otra persona, 

‘ con poder declarado bastante a 
' costa dei interesado; por cual 
'quiera de los''Sr,'^. Abogados del 
Ilustre Colegio de esta capital

..... Las proposici,ones, redactadas
■ les/podrán re.sentarse, cuantas conforme a| modelo que se in 
reclamaciones ednsidereo. justas'^.rta a continuación, y 

los cbntribu-yentes comprendidos das-en papel L' ■
en él artículo 39 dMreferido De- s.tas o en Papei común con póliza de igual precio, debeián pre

sentarse en la Secretaría de la 
Exorna. .Diputación - Provincial, 
todos los días laborables de diez 

' a trece, desde .el .siguiente.al en 
que aparezca este anuncio.en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro- ;

Durante el referido oí-'^^o *y,el 
de 7 día.s más igualmente hábi-

Logroño, 22 de abril de 1.948. 
El Presidente

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de 

Casalarrein
dejos trabajos fieOesarios para 
laejécución de las obras • !

Queda asimismo, obligado él I 
contratista,uíl cumplimiento de. 1 
lo dispuesto en el Real Decreto ¡ 
Ley d*e 6 de Marzo dé 1?>29;. Re^l.j - .
Orden de 26 del mismo mes y : resados hago saber, que^ha que- 
año-Decreto de 16 de Febrero 1 dado 'nomorado recaudador y 

• de 1932; Instrucción de 27 de Fe- í «aente-Fiecutivo de esta Herman- 
brero del 932: Leyes de .seguros 
Sociales y S.ubsidi > familiar; la 
"de Subsidio a la Vejez-de 2 dé 
Febrero de 1.94Q; la de 18 de Ju
lio de 1.940 sobre pago de jornal 

"dé lo.s domingos-; la de 3 de abril 
de I946sobre Regl i.mentuciómdel

Para conocimiento de los inte-

agente ejecutivo de esta Herman-• 
dad Sindóal, D.- Dimas Ameli- 

t via León, coa domicilio en esta

Trabajó y las de carácter gene
ral que sé hayan dictado o se die 
ten en lo sucesivo.sobre la mate- 

.ria y-lambién que los jornales o 
.salarios que han de' cdiísignarse. ■ 

■ en ios contratos de trabajo, no j

localidad.
Casalarreina a 23 de abril de 

1948
El.Jefe de la Hermandad,.

Manuel Vozraediano

serán inferióles a-las remunera- 
Clones mínimas señaladas para : 

los. organismos •

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

creto. .
Conforme ado dispuesto por el 

artículo 26 del Regí vmentO de, 
. Contratación Municipal se .habí 
Uta el plazo.de cinco días habi
les para la presentación de recla- 
macione^s por lo.s interesados, ,--------- .. ,

. centra el acuerdo de celebración ' vincia, hasta el (Xe
de-uibasta para las obras antes ha de tener-lugar la subasta o d . 
mencionadas. sea iiasvaj- . por la uipuLaciun pi.vvn.v. i. , <,vh - -ft- -- - ,

1 o oue se hace público para^ yo próximo. ' . u * a 1 enroño p ira It adjudicación - denominada «La Cochiu en ter-LO que se n p pro^iosicío ics h in ,da t sh^ta de las obras mino, municipal de Calahorra
presentarse en .pliega cerrado en ^eci- /’ '

. en el cual se hará constar, b jo* , bien r-’
la firma ddl proponente o d^siu ,j. । presupuesto, plie - Le

. apodéradó, »0 siguiente: «Pirego furnlt.qtiva.s.- ' r
de prúpóstció|.a íi subasta de Jas 

" obris dé. reparación del cimino 
vecinal dé-Bezares por zXrenzcina

général conocimiento. 
Logroño 21 de abril dé 1948. 

El Alcalde Prés’idente

Diputación " Provincial
Ayiso a los Sres. . Secretarios
Se encuentra al cobro im ésta 

Depositaría la nómina por. cou- 
"fecCión de padrones de veículos. 
sin rnjtor,. .Árbi.trio de lasa- dé
Rodaje. ...

Es nec.‘.sa io para unir a la nó- 
m i n'T a c 7 m p a ñW* -oficio j u s ti f i c a ir* 

g te del cargo con* eLV? B."
í^ics. Alcaldes-.' .
'L')gi'5ño28 -té r.'^bi'il de 1948.

la provincia por 
competentes.

MODELO DE 
Don N. N

PROPOSICION 
ve 

. - calle
n

í

Sección de Aguas
NOTA -ANUNCIO 

3093 
D. Ciraaco Jiménez Blanco, ve

cino de Calahorra (Logroño), so
licita la concesión de un aprove

unció publicado - chamiento de aguas del rio Ebro.
. __ !______________ Î. rtPíTn He la fincaenterado del .ani .

por la Diputación provincial de ; con destino a riego de la finca 1 ;_ . r n on t3r.

íLogroño). . ■ •
Las obras que se .pretenden 

ejecutar, consisten en la instala
do .de condiciones.'facultativas, f ción de un motor eléctrica) de^6 
particulares y económicas, se ) H. P-. Que 

‘compromete, a 'tomar a su caq
al camino de.T icio, y .«.r sep v se. viçio,.por la
rado, deberá acóorpabarel res- a„e se’haga. ís-
guar'.lo que acredit? haber ingre- ' letra precisamente, se
sado en la üenosParrv > esta, ¿y^ntidad en qu¿ se
IJiçntaciô.i, el impoite dei dos æ a.ejecutarlas, advir
por ciento del. presupuesto de se desechará toda
"Veiso d‘- resultar iguales "ísrlaVaatidX 
dos Ó más proposiciones. ,sc ' vé- ‘
rfticariten el mismo actdiicitajií^'hl proponente .declare que ks 
cidn por pújasela llana dura.ite remuneracione,- qde

• auince minuto^ de existir igual percibitíín pot jornada .égal de 
° J-- >0" .. S se decidirá^or. sorteo la ad tr .bajo y por horas extra,.rdtna- 

iudicaciOo ■ ' --Tbs qie se utilicen dentro de Ircs
las Empresas Socle, jad,s-o límites legales Ror los obrero,- de 

c id i oficio, serán las que tieny-n 
fij.tdas III lunta d -sigr! ido al • fee 
fo por R. D .*■ 6 de .M ooa) de

gq i-Centrífuga que permitirá elevar 
zwx'la j en cantidad de 44 litros por se-, 
(aquí gundo dé tiempo, hasta una al-

• tura manorriétr ea de 6,43 metros 
sobfe el rloy.Ebro enj el ^punto ' 
uonde se proyecta construir la
toma de agua ;

Se empleará para jas tuberías 
de aspir^lón e impulsión el diá- 
tro de 200 ra/m y ■•;idosado a la . 
caseta que alojará toda la insta- 
lacióíwse construirá un módulo

. . ’ -t:. Co íipañí is.que torn-n partie en
'Sección de Vías y Ibras .* la subasL.’ dt be.áa •nvsent.4r

, _ _ ... ; ju:d.'/.a'la pi'o^osici ) 1
DFOBRxS tificado a que se refiere — ---- „Se Ai el día veintiséis de curo 5.» dJ K ü. de 12 de Octu lo sucesivo, y se compróme

lijnitador de caudal.
• Todo_co(- arreglo, al proyecto 

firmado en L groño por el Inge-. 
'• niero' de C.imlnos, Canales y 

Puertos D Manuel Zabala Ai’so-

i ni
ro por k. D r
1.929 y las qti pipedan -eñalar en

a

L? que se hace público ajjos 
efecto'^iel R D.’ Ley de 7 de 
enero de 1927, ÿ demás disposi-

SGCB2021
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clones complementarias puedan 
presentar lo.s inleresados las re
clamaciones que estimen perti
nentes, en un plazo de 30 días, 
conseeutivós y naturales, a. pat- 
tir de la fecha de la publicación 

' de este anuncio en el’BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, ante 
la Confederación Hidrogr.áfica 
del Ébro-Avda.. General ‘Mola 
número 26-Zarago.7a •

• /Zaragoza 14 de abril de 1948. 
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Fernández

Tesorería de Hacienda
Recaudación del -Impuesto de Ra

dioaudición. -

ANUNCIO

De
30 de

3091 • * 
conformidad Com la Lev de 
Diciebre de 1943,. creando e'

. impuesto dç Radioaudición, b Te
sorería ha dispuesto el cobro de ¡as 

■ . 7’01 izas que afectan a cuantas ptr- 
sonas^poseam aparatos de Radio 
la Capital y -pueblos de Ja provim- 
cia. '

- A este efecto, se hace saber que 
el día^i de Mayo ha de empezar la 
sobrainza dd repetido impuesto purr
ia Asociación Benéfica de Co n eos 
en dós domicilios de los inter^^sado.s 
para hac’erla efectiva. El plazo será 
de 30 días, transcurridos lo.s cuales 
sim haber recogido das pólizas,’ po
drá hacerlo en el domicilio de Ja 
Asociación., sim recargo alguno, 
hasta el día diez de Junio.

Termimado.s ambos períodos de 
cobramza, la repetida Asocitcón 

, redactará, pór duplicado relación 
por da -Caphal y pueblo.s, de 'os 
poseedores de aparatos, con las cuo
tas que han quedado pendientes d^ 
pago, a fin de que por la Tesonería’ 

- se decrete el grado único de apre
mio que detenmima el vigente Es- ■ 
tatuto de Recaudacióm.

■ Lo que se hace público para co- 
mociimien-to de los interesados: 

Ix>gróño, 23 de Abril de 1948.
, ■ . Ed Tesorero de Hacienda

\

Administración de 
justicia

EDICTO^
/ ■ .3081

D. Mariano Cuartero y Cuar-
, tero, Auxiliar del Recau-iálop’ 

de la Hacienda en ia .zona dé AL 
faro.

Hago saber,' Que en el expe: 
diente que-instruyo por débitos 
de contribución. Rústica .perte-, 
necientes al año de 1946 aparece 
la siguiente

Providencia
V De CQnforioídaJ 'cVp '0 dis 
puesCaen el artículo 154 d I Es- 
tatuto de Recaudación d • 18 dv 
diciembre de 1728, -r< quiér.ise’ 

edicto en ei BOLE
TIN OFiCIAL de la provHiciíi v 

Alcaldías de los términos 
correspondan 

los débitos, a los deudores fpras- 
tçros que no hubiesen señalado a 
su tiempo el.punto de residencia 
o aquelos de^paradero descono
cido, comprendidos en* este ex
pediente, para que en el término 
de ocho días a contar desde la 

aparezcajpublicado 
el edietb en el periódico oficial 
comp; rezcan a abonar su descu
bierto por principal recargos y 

costas o señalen domicilio o re
presentante apercibiéndoles de 
que si dejan transcurrir el men
cionado plazo sin cumplir el re 
querimiento se decretará la pro
secución de las diligencia.s en re
beldía y se procederá al embar
go y venta de sus bienes».

Y hallándose comprendidos 
entre los deudores a quienes se 
refiere" la anterior providencia, 
lo.s que a continuación se expre
sa n,^sele-s notifica por medio uel 
presente que se remite a la Teso, 
rería de Hacienda de la provin- 

^cia para que pueda acordar su 
inserción en ti B O. y a la Al
caldía de esta ciudad según dis
pone el referido artículo 154 del 
vigente Estatuto'

Débitos por principal 35*62 
Matilde Achútegui.

21'65 Tomás Alvarez GiL«
0*82 Faustino Arellano Arel! i- 

no.
1'10- Ildefonso Arellano Are- 

llano. • ' ¡
0'82 Ruperto Arellano Arella- j 

no I 
5'48 Mauricio Arellano Garba- i 

4'38 Andrés xArnedo, Arellano ; 
20'38 Baños de Fitero. .4 
28'30 íiFS* de ‘Carmep Pérez ’ 

Moreno. ,
- 23'02 Asunción Bermejo Mar- 1 
línez. ‘ I 

3 01 Joaquín Royo Gutiérrez, f 
4'38 Félix y José Bíázquez - ’ 
72*61 Gerartio Cabezón ^ihié- 

nez. ' - • ■
465 80 Julián Castillejo Eche^ 

goye’n.
‘ .13'70 Cesárea Riiiz Calvo. 

63‘29 Bonifacio San Gregorio 
Ruiz.

99‘46 Basilio Casúso Matute.
Gregoria Cordón Jiménez.

45‘2l Andrés Ely Latoi re.
• l5‘07 Afiacleto Escudero Pérez

19'45 Angel Gracia Ruiz
313'70 Sáturnirio Gracia Ruiz 

28'76 Dolores González López.
-89'60 Celso Jiménez Zapatek Hallándose este Ayuntamiento 

114'80 Pedro Jorge Gutiérrez, instruyendo expediente para la 
26' 11 Juan Cruz Lacarra Jimé enagehación sin.el trámite de Su; 

nez. > basta de una parcela sobrante'de
/3'84 Tonaás León García. la vía pública sita en la calle de

129'66 Nicolás Martínez Varea .Calvo So elo de esta localidad, y 
20'Santiago xMufiez Galán. ' ...........................
9 86Tiburcio Lérez Marcilla.
Alfaro a 15 de abril de 1948.

Âhuncîof Oficíalet

a petición del cólindante • Don
Gohzalo Casado Corral de esta 
vecindad, y propietario dé la ca-

3063,
Martínez Marzo Félix- hijo de 

Florencio'y de Emeteria natural 
de Quel (Logroño) de estado sol
tero, profesión mecánico, de 23 
años.de edad, dé 1*670 m ¡de es
tatura, pelo castaño, cejasial^pe- 

Jo, ojos pardos, nariz regular, 
barba reblada, color sano, señas 
particul.i'res ninguna-, vestía de* 
militar, domiciliado últimamente 
en QueT (Logroño) Avenida Bai- 
lén letra F. pi ocesado'por deser
ción, comparecerá en el término 
de 15 días ante D. Isaías García 
Rt vtng i Juez Instructor de la Se * 
guild ti Base Móvil de Parques y j 
lalfeies de Automovilismo en ; 
villavcrde^Madrid), bajo aperci- ; 
bi mien Lo de ser declarado rebel- j 
de, si no hace dicha comparecen- ; 
ci.i a partir dç la' publicación/ 1 
de la presente reo uisitoria. . j

Vill iverde 13 de abril de ¡948’ .

EDICTO

Don íJan ¡el Ruiz Aduma, A1cíi¿ 
dé-Presidente del Ayurntarniénto de 
Torrecilla de Cameros y como ta’. 
Presidente de 'la Agrupación For
zosa de pueblos’'para Gastos, de’ 
Juzgado Comarcal de. ést^ villa.

Hago saber : Que la Agrupación 
4. , K^de pueblos para gastos del Juzgado

años^ Comarcal de ésta villa en .ser ón'
de ViredU^ t H» I Ba'-ceiona hijo .exiraonJinarla cMebiáda «I.íím .v. 
Ha iíhF • Josefa •domicilia- .suis de febrero del a^ actual, apro- 

Bar&lona /bó por unanimidad la CumtaTe-‘ 
® Juzgádo (k neral v Tdquidadión del Presupues-" del término dentil , to .especia!!, corresipondrente a’ año

tituirsp pn n Çons- J94^tí1 cual queda expuesto a'l pú-poHa chufe W Sécretaría^ervencU
se le sio-np n/ Ayuntamiéniiu desde e’ día
Dor el dplbn íIp hn -»■ publique este anumei j enpor el delito de huí to apercibjén- eJ BOLETIN OFICIAL de la Pro-

requisitoria i
3688. !

OFICIAL de la Provincia, pue
dan presentarse por cuantos se • 
sientan lesionados, has reclama- i 
clones que estimen convenientes 
en derecho,, -

. .z Entrena 20 de abril de 1948.
i » AbahU

dole que de no corn parecer le 
parará el perjuicio consiguiente 
e incurriiM en las demás respon
sabilidades que determina la ley..

Por tanto ruego a todas las Au 
toridades y encargo a la Policía 
judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 20 de abril 
1948.

El JuW d« Inatruccióii,

vimcia, du ram te el tiempo reglamen
tario pudiendo Ser examimadas y 
presentar contra ellas jas recLma- 
ciones que'estimen pertimente.s.
, Torrecilla de Cameros,* 22 de‘ 
abril de 194S-

D.

EDICTO
. . 3071

José Garralda Valcárcel
•Juez de 1.® Instancia de Haro.
- Por el presente se hace saber: 
Qqe por ante este‘Juzgado se hti 
promovido expediente sobre de 
claración de heréderos' abintes- 
tato Jel finado D. Robustiano 
Díaz Varona, natural y vecino 
de Harp de 67 afio.‘^ de edad, sol
tero. hijo de Fermín e. Isidora*, 

■ que falleció sin dejar dcscondien 
tes ni arscendientes en . esta Ciu 
dad e^día sets de septiembre de - 
194,7 sin otorgar testamento a fa-
vor de sus.hermanos Isab,el, Ca 
simiro y. Virginia habiendo pro
movido.el' expediente la primera.

Al propio tiempo .se llama*ala.s 
personas qu^se crean'con igual 
o mejor derecho para que com
parezcan en el Juzgado «a recla
marlo dentro de 30 días, a partir 
desde el siguiente al de la publi
cación del presenté en el BOLE
TIN. OFICIAL de la Provincia.

Haro 6 de ab/il de 1948
* ;EI Secretario

BDIGTO
3082

. EDICTO
3036 .

Por este Ayuntamiento y a 
instancia del mozo Vicente Ca
simiro Urufluela Somalo, del re
emplazo del c rrienté año, se ha 

"instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por 
más de diez años e ignorado, pa
radero de su hermano Basilio 
Uí'uñuela Somalo y a los efectos 
dispuestos en los artícufts 83 y 
145 del Reglamento para la apli
cación de la vigente ley de Re- 
blutamiento, se publica el pre
sente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la exis- 
Xenciír y actual paradero del re
ferido Basilio Úruñuela Somaló - 
se sirvan participarlo à esta Al
caldía con el mayor número de 
datos posibles. ' - * . .

Al propio cito,.llamo y empla
zó al mencionado Basilio. Uru- 
ñuela Somalo para que cornpa- 
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle y si fffera - 
en el extranjero ante 1 Cónsul 
español, a fines relativos al ser- 
vicip militar de "su hermano Vi
ce nte Casimiro Uruñuela Soma- 

, lo.
El repetido Basilio Uruñuela 

Somalo es natural de B A Ñ Q S 
DE RIO TOBIA hijo de Agustín 
Uruñuela y de Modesta Somalo . 

^yjcuenta 45 años de edai, es de 
una talla normal o sea un metro 
650 milímetros, pelo negró/cejas 
al pelo, nariz recto, color s'^ano, 
frqnte espaciosa, y^in sefia.s 
particulares^ ninguna*’

Baños de Rfo Tobía a 6 de 
abril de 1948. ,

El Alcalde

EDICTO 
. ’ 3059 •

Por. este Ayuntamiento ya ins-. 
tancia del mozo Eusebio Sáenz 
Blanco reetuplazo de 194S, se ha 
instruido eipediente justificati
vo en 2 ® revisión para acreditar 
la continuación de ausencia en 
ignoiado paradero de su herma- ‘ 
no Eustasio Sáenz Blanco, y a 
los efectos dispuestos en los ar

sa que pega^al Este de esta, par
cela de conformidad con lo que 
establece O párrafo 2.-° artículo , 
46 ael Reglamento de Organiza- • «culos 242 y 259 del Reglamento 
ción y Funcionamiento* de los i la aplicación de la Vigente 
Ayuntamientos, la Ley de 17 de ! Ley de Reclutamiento, se publi- 
junio de 1864 fe Instrucción de i ça el oresente‘Edicto para que- ’ 
20 de marzo de 1865, se hace pú- ) cuantos tengan conocimiento^ de - 
blico para que en el plazo de 15 ’ '••
días a partir desde la inserción ) 
de este anuncio en el BOLETIN ¡

la exisUncia y actual paradero 
del referido Eustasio Sáenz BÍafi- 
co, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor número 
de datos posible. '
"Al mismo tiempo cito, llamo y 

emplazo al mencionado .Eusta
sio Sáen'z Blanco, pafá que com
parezca ante mi autoridad o la 
del punto donde se halle, y si fue
ra en el extranjero ante el Cón
sul Español, ar filies relativos al 
servicio' militar de su hermano 
Eusebio Sáenz Blanco. •

El répetido Eustasio Sáenz 
Blanco, es natural de Ribafrechá 
^Logroño), hijo de Marcelino 
SáenzLázaro (difunto) y de Isa-, 
bd Blanco Santa y cuenta^ 35 
afi^ de' edad.

Ribafrecha 11 de Ábril de 1948 
El Alcalde, /

•DICTO 
3Ô64 ■

Aprobadas por el’Ayuntamíen- r 
to las cuentas municipales dd 
año 1947 quedan expuestas al 
público durante elupjazo de :15 
días en esta Secretaría. ' .

Villalba de Rloja 15 abril 194^ 
Ê1 Alcalde
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